
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120022600 
 

Visto el escrito que antecede, en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría oficiar a la SIM en los mismos términos del numeral 2º 
del auto de fecha 20 de mayo del 2021. Lo anterior, teniendo en cuenta lo 
informado por la parte demandada y la orden dada por este despacho.    
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
personalmente para realizar su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5f9f72f91cc38ee75fb4e288b745d9e8de4c546fbdec515a405347cb3807eb1

Documento generado en 05/05/2022 02:51:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150000500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera por última vez al secuestre 
designado ADMINISTRADORES PACHECOS S.A.S, en los mismos términos 
del auto de fecha 17 de febrero del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 39c47d38f8699d80fd0cfcabf907a09e544abc0f1688264b2c737d447d8a5b1b

Documento generado en 05/05/2022 02:51:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150000500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el avaluó catastral aportado en relación con el 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria N. 156 - 17959.  
 

2. CORRER traslado por el término de tres (3) días del avalúo comercial del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliario No. 156 – 17959 presentado 
por la parte demandada que obra en el expediente como OBSERVACIONES 
AL AVALUÓ PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible aprobar el avaluó comercial 
presentado por la parte activa y tampoco señalar fecha para la diligencia 
de remate del bien inmueble   
 

3. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado extremo activo, en el numeral 3º 
del auto de fecha 24 de marzo del 2022, por cuanto ya se tuvo en cuenta la 
autorización remitida.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3f0964f4c51c3c58b2c6030eebc89c946943e4bb005b1c1077dec903bb5361d

Documento generado en 05/05/2022 02:51:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150015900 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con el pagaré sin número 
suscrito el 1 de agosto del 2011, por cuanto se están liquidando el valor total 
adeudado de las cuotas desde la fecha de la primera cuota correspondiente al 
mes de noviembre del 2012, lo que corresponde a un valor de $200.000,oo y 
no de 5.200.000.  
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 
 

FECHA CTE. 
AÑO 

INT. 
CORR. 
MES 

 

MORA: 
CTE*1.5 

 

INT. 
MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 

TOTAL 
DÍAS 

 

SUBT. 
INT. 

CORR 
 

SUBT. 
INT. 

MORA 
 

ABONOS 
 
 

SUBTOTAL 
 
 

NOV 
2012 

20,89% 
1,74% 31,34% 2,61% 200000 

200.000 
30 

         
3.480  

         
5.220  0 205.220 

DIC 
2012 

20,89% 
1,74% 31,34% 2,61% 200000 

400.000 
30 

         
6.960  

        
10.440  300.000 115.660 

ENE 
2013 

20,75% 
1,73% 31,13% 2,59% 200000 

600.000 
30 

        
10.380  

        
15.540  300.000 31.200 

FEB 
2013 

20,75% 
1,73% 31,13% 2,59% 200000 

800.000 
30 

        
13.840  

        
20.720  300.000 -48.080 

MAR 
2013 

20,75% 
1,73% 31,13% 2,59% 200000 

1.000.000 
30 

        
17.300  

        
25.900  0 177.820 

ABR 
2013 

20,83% 
1,74% 31,25% 2,60% 200000 

1.200.000 
30 

        
20.880  

        
31.200  0 409.020 

MAY 
2013 

20,83% 
1,74% 31,25% 2,60% 200000 

1.400.000 
30 

        
24.360  

        
36.400  600.000 45.420 

JUN 
2013 

20,83% 
1,74% 31,25% 2,60% 200000 

1.600.000 
30 

        
27.840  

        
41.600  0 287.020 

JUL 
2013 

20,34% 
1,70% 30,51% 2,54% 200000 

1.800.000 
30 

        
30.600  

        
45.720  0 532.740 

AGO 
2013 

20,34% 
1,70% 30,51% 2,54% 200000 

2.000.000 
30 

        
34.000  

        
50.800  0 783.540 

SEP 
2013 

20,34% 
1,70% 30,51% 2,54% 200000 

2.200.000 
30 

        
37.400  

        
55.880  800.000 239.420 

OCT 
2013 

19,85% 
1,65% 29,78% 2,48% 200000 

2.400.000 
30 

        
39.600  

        
59.520  0 498.940 

NOV 
2013 

19,85% 
1,65% 29,78% 2,48% 200000 

2.600.000 
30 

        
42.900  

        
64.480  400.000 363.420 

DIC 
2013 

19,85% 
1,65% 29,78% 2,48% 200000 

2.800.000 
30 

        
46.200  

        
69.440  0 632.860 

ENE 
2014 

19,65% 
1,64% 29,48% 2,46% 200000 

3.000.000 
30 

        
49.200  

        
73.800  500.000 406.660 

FEB 
2014 

19,65% 
1,64% 29,48% 2,46% 200000 

3.200.000 
30 

        
52.480  

        
78.720  700.000 -14.620 

MAR 
2014 

19,65% 
1,64% 29,48% 2,46% 200000 

3.400.000 
30 

        
55.760  

        
83.640  300.000 -30.980 

ABR 
2014 

19,63% 
1,64% 29,45% 2,45% 200000 

3.600.000 
30 

        
59.040  

        
88.200  0 257.220 

MAY 
2014 

19,63% 
1,64% 29,45% 2,45% 200000 

3.800.000 
30 

        
62.320  

        
93.100  0 550.320 

JUN 
2014 

19,63% 
1,64% 29,45% 2,45% 200000 

4.000.000 
30 

        
65.600  

        
98.000  0 848.320 

JUL 
2014 

19,33% 
1,61% 29,00% 2,42% 200000 

4.200.000 
30 

        
67.620  

      
101.640  0 1.149.960 

AGO 
2014 

19,33% 
1,61% 29,00% 2,42% 200000 

4.400.000 
30 

        
70.840  

      
106.480  200.000 1.256.440 

SEP 
2014 

19,33% 
1,61% 29,00% 2,42% 200000 

4.600.000 
30 

        
74.060  

      
111.320  400.000 1.167.760 

OCT 
2014 

19,17% 
1,60% 28,76% 2,40% 200000 

4.800.000 
30 

        
76.800  

      
115.200  0 1.482.960 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOV 
2014 

19,17% 
1,60% 28,76% 2,40% 200000 

5.000.000 
30 

        
80.000  

      
120.000  0 1.802.960 

DIC 
2014 

19,17% 
1,60% 28,76% 2,40% 0 

5.000.000 
30 

        
80.000  

      
120.000  0 1.922.960 

ENE 
2015 

19,21% 
1,60% 28,82% 2,40% 200.000 

5.200.000 
30 

        
83.200  

      
124.800  0 2.247.760 

FEB  
2015 

19,21% 
1,60% 28,82% 2,40% 0 

5.200.000 
30 

        
83.200  

      
124.800  0 2.372.560 

MAR 
2015 

19,21% 
1,60% 28,82% 2,40% 0 

5.200.000 
30 

        
83.200  

      
124.800  0 2.497.360 

ABR 
2015 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  300.000 2.323.200 

MAY 
2015 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 2.449.040 

JUN 
2015 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  400.000 2.174.880 

JUL 
2015 

19,26% 
1,61% 28,89% 2,41% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.320  200.000 2.100.200 

AGO 
2015 

19,26% 
1,61% 28,89% 2,41% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.320  0 2.225.520 

SEP 
2015 

19,26% 
1,61% 28,89% 2,41% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.320  0 2.350.840 

OCT 
2015 

19,33% 
1,61% 29,00% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 2.476.680 

NOV 
2015 

19,33% 
1,61% 29,00% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 2.602.520 

DIC 
2015 

19,33% 
1,61% 29,00% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 2.728.360 

ENE 
2016 

19,68% 
1,64% 29,52% 2,46% 0 

5.200.000 
30 

        
85.280  

      
127.920  0 2.856.280 

FEB  
2016 

19,68% 
1,64% 29,52% 2,46% 0 

5.200.000 
30 

        
85.280  

      
127.920  0 2.984.200 

MAR 
2016 

19,68% 
1,64% 29,52% 2,46% 0 

5.200.000 
30 

        
85.280  

      
127.920  0 3.112.120 

ABR 
2016 

20,54% 
1,71% 30,81% 2,57% 0 

5.200.000 
30 

        
88.920  

      
133.640  0 3.245.760 

MAY 
2016 

20,54% 
1,71% 30,81% 2,57% 0 

5.200.000 
30 

        
88.920  

      
133.640  0 3.379.400 

JUN 
2016 

20,54% 
1,71% 30,81% 2,57% 0 

5.200.000 
30 

        
88.920  

      
133.640  0 3.513.040 

JUL 
2016 

21,34% 
1,78% 32,01% 2,67% 0 

5.200.000 
30 

        
92.560  

      
138.840  0 3.651.880 

AGO 
2016 

21,34% 
1,78% 32,01% 2,67% 0 

5.200.000 
30 

        
92.560  

      
138.840  0 3.790.720 

SEP 
2016 

21,34% 
1,78% 32,01% 2,67% 0 

5.200.000 
30 

        
92.560  

      
138.840  0 3.929.560 

OCT 
2016 

21,99% 
1,83% 32,99% 2,75% 0 

5.200.000 
30 

        
95.160  

      
143.000  0 4.072.560 

NOV 
2016 

21,99% 
1,83% 32,99% 2,75% 0 

5.200.000 
30 

        
95.160  

      
143.000  0 4.215.560 

DIC 
2016 

21,99% 
1,83% 32,99% 2,75% 0 

5.200.000 
30 

        
95.160  

      
143.000  0 4.358.560 

ENE 
2017 

22,34% 
1,86% 33,51% 2,79% 0 

5.200.000 
30 

        
96.720  

      
145.080  0 4.503.640 

FEB  
2017 

22,34% 
1,86% 33,51% 2,79% 0 

5.200.000 
30 

        
96.720  

      
145.080  0 4.648.720 

MAR 
2017 

22,34% 
1,86% 33,51% 2,79% 0 

5.200.000 
30 

        
96.720  

      
145.080  0 4.793.800 

ABR 
2017 

22,33% 
1,86% 33,50% 2,79% 0 

5.200.000 
30 

        
96.720  

      
145.080  0 4.938.880 

MAY 
2017 

22,33% 
1,86% 33,50% 2,79% 0 

5.200.000 
30 

        
96.720  

      
145.080  0 5.083.960 

JUN 
2017 

22,33% 
1,86% 33,50% 2,79% 0 

5.200.000 
30 

        
96.720  

      
145.080  0 5.229.040 

JUL 
2017 

21,98% 
1,83% 32,97% 2,75% 0 

5.200.000 
30 

        
95.160  

      
143.000  0 5.372.040 

AGO 
2017 

21,98% 
1,83% 32,97% 2,75% 0 

5.200.000 
30 

        
95.160  

      
143.000  0 5.515.040 

SEP 
2017 

21,48% 
1,79% 32,22% 2,69% 0 

5.200.000 
30 

        
93.080  

      
139.880  0 5.654.920 
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OCT 
2017 

21,15% 
1,76% 31,73% 2,64% 0 

5.200.000 
30 

        
91.520  

      
137.280  0 5.792.200 

NOV 
2017 

20,96% 
1,75% 31,44% 2,62% 0 

5.200.000 
30 

        
91.000  

      
136.240  0 5.928.440 

DIC 
2017 

20,77% 
1,73% 31,16% 2,60% 0 

5.200.000 
30 

        
89.960  

      
135.200  0 6.063.640 

ENE 
2018 

20,69% 
1,72% 31,04% 2,59% 0 

5.200.000 
30 

        
89.440  

      
134.680  0 6.198.320 

FEB  
2018 

21,01% 
1,75% 31,52% 2,63% 0 

5.200.000 
30 

        
91.000  

      
136.760  0 6.335.080 

MAR 
2018 

20,68% 
1,72% 31,02% 2,59% 0 

5.200.000 
30 

        
89.440  

      
134.680  0 6.469.760 

ABR 
2018 

20,48% 
1,71% 30,72% 2,56% 0 

5.200.000 
30 

        
88.920  

      
133.120  0 6.602.880 

MAY 
2018 

20,44% 
1,70% 30,66% 2,56% 0 

5.200.000 
30 

        
88.400  

      
133.120  0 6.736.000 

JUN 
2018 

20,28% 
1,69% 30,42% 2,54% 0 

5.200.000 
30 

        
87.880  

      
132.080  0 6.868.080 

JUL  
2018 

20,03% 
1,67% 30,05% 2,50% 0 

5.200.000 
30 

        
86.840  

      
130.000  0 6.998.080 

AGO 
2018 

19,94% 
1,66% 29,91% 2,49% 0 

5.200.000 
30 

        
86.320  

      
129.480  0 7.127.560 

SEP 
2018 

19,81% 
1,65% 29,72% 2,48% 0 

5.200.000 
30 

        
85.800  

      
128.960  0 7.256.520 

OCT 
2018 

19,63% 
1,64% 29,45% 2,45% 0 

5.200.000 
30 

        
85.280  

      
127.400  0 7.383.920 

NOV 
2018 

19,49% 
1,62% 29,24% 2,44% 0 

5.200.000 
30 

        
84.240  

      
126.880  0 7.510.800 

DIC 
2018 

19,40% 
1,62% 29,10% 2,43% 0 

5.200.000 
30 

        
84.240  

      
126.360  0 7.637.160 

ENE 
2019 

19,16% 
1,60% 28,74% 2,40% 0 

5.200.000 
30 

        
83.200  

      
124.800  0 7.761.960 

FEB 
2019 

19,70% 
1,64% 29,55% 2,46% 0 

5.200.000 
30 

        
85.280  

      
127.920  0 7.889.880 

MAR 
2019 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 8.015.720 

ABR 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 8.141.560 

MAY 
2019 

19,34% 
1,61% 29,01% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 8.267.400 

JUN 
2019 

19,30% 
1,61% 28,95% 2,41% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.320  0 8.392.720 

JUL  
2019 

19,28% 
1,61% 28,92% 2,41% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.320  0 8.518.040 

AGO 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 8.643.880 

SEP 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 0 

5.200.000 
30 

        
83.720  

      
125.840  0 8.769.720 

OCT 
2019 

19,10% 
1,59% 28,65% 2,39% 0 

5.200.000 
30 

        
82.680  

      
124.280  0 8.894.000 

NOV 
2019 

19,03% 
1,59% 28,55% 2,38% 0 

5.200.000 
30 

        
82.680  

      
123.760  0 9.017.760 

DIC 
2019 

18,91% 
1,58% 28,37% 2,36% 0 

5.200.000 
30 

        
82.160  

      
122.720  0 9.140.480 

ENE 
2020 

18,77% 
1,56% 28,16% 2,35% 0 

5.200.000 
30 

        
81.120  

      
122.200  0 9.262.680 

FEB 
2020 

19,06% 
1,59% 28,59% 2,38% 0 

5.200.000 
30 

        
82.680  

      
123.760  0 9.386.440 

MAR 
2020 

18,95% 
1,58% 28,43% 2,37% 0 

5.200.000 
30 

        
82.160  

      
123.240  0 9.509.680 

ABR 
2020 

18,69% 
1,56% 28,04% 2,34% 0 

5.200.000 
30 

        
81.120  

      
121.680  0 9.631.360 

MAY 
2020 

18,19% 
1,52% 27,29% 2,27% 0 

5.200.000 
30 

        
79.040  

      
118.040  0 9.749.400 

JUN 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 0 

5.200.000 
30 

        
78.520  

      
118.040  0 9.867.440 

JUL 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 0 

5.200.000 
30 

        
78.520  

      
118.040  0 9.985.480 

AGO 
2020 

18,29% 
1,52% 27,44% 2,29% 0 

5.200.000 
30 

        
79.040  

      
119.080  0 10.104.560 
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SEP 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 0 

5.200.000 
30 

        
79.560  

      
119.080  0 10.223.640 

OCT 
2020 

18,09% 
1,51% 27,14% 2,26% 0 

5.200.000 
30 

        
78.520  

      
117.520  0 10.341.160 

NOV 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 0 

5.200.000 
30 

        
79.560  

      
119.080  0 10.460.240 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto pagaré 

sin número suscrito el 1 de agosto del 2011 en la suma de $10.460.240,00 M/Cte 
correspondiente hasta el 30 de noviembre del 2020, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160012000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 76192471 en la suma de $ 97.314.060,08 M/Cte correspondiente 
hasta el 28 de marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170005800 
 

Visto el informe secretarial  que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia PYG ASESORIA JURIDICA INMOBILIARIA SAS 
designado como secuestre en auto del 28 de abril del 2022, por cuanto está 
INACTIVO. 
 

2. DESIGNAR como secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES JUDICIALES 
DE COLOMBIA  SAS, para que tome custodia del predio identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria  N°156 – 32866 el cual se encuentra secuestrado, verifique 
la existencia, estado y ubicación del predio y así mismo cumpla con las funciones 
inherentes al cargo. Lo anterior, dentro del término perentorio de 10 días. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría comunicar la anterior decisión de manera urgente, 

por cuanto ya está señalada la fecha para la diligencia de remate para el 
día 22 de julio del 2022.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180010100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ADVERTIR al memorialista apoderado de la parte demandante que el DERECHO 
DE PETICIÓN no puede ser instrumento para intervenir en un proceso regulado 
por el ordenamiento procesal civil como el presente. Al respecto vale la pena citar 
lo que a unisonó ha sostenido la jurisprudencia:  
 
"las peticiones en relación con las actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que las solicitudes 
que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel [Proceso] en asuntos 
relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas procesales"1.  
 

En consecuencia, el derecho de petición no puede ser utilizado por las partes para 
solicitar el trámite de procedimientos propios, pues se vulneran las formalidades 
del mismo. 
 

2. INFORMAR al profesional que se ofició al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA con el fin de que ellos designaran el juez 
competente del proceso, por lo que este despacho desconoce la decisión tomada 
frente al mismo.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-334 de 1995 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180041200 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N. 000050000011593 y/o 1L973136  en la suma de $ 70.175.331,84 
M/Cte correspondiente hasta el 12 de febrero del 2021, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180041900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR la comunicación remitida por la POLICÍA NACIONAL la cual 
informó: 

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie nuevamente a la POLICÍA NACIONAL 

– DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE CUNDINAMARCA indicando los 
datos antes solicitados.  
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite. Alléguese copia de la misiva antes remitida. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180045100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente y tener en cuenta en el momento procesal oportuno 
la certificación sobre los abonos realizados por el demandado.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído en el estado 
electrónico, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 8 de agosto del 2018, esto es, realizar la 
notificación del demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180051600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el abogado CESAR 
FRANCISCO NIGRINIS BALLESTEROS, designado como Curador Ad-Litem del 
demandado LUIS RODRIGO SERREZUELA SÁNCHEZ se notificó personalmente 
del mandamiento de pago proferido el 31 de agosto del 2018, en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a través del acta de fecha 28 de enero del 
2022.  
 
Persona que dentro del término de traslado no contestó la demanda, toda vez 
que el correo remitido el día 10 de febrero del 2022 le rebotó al intentar ser enviado 
en horario no hábil, lo que significa que no entró al correo del Despacho en esa data. 
Posteriormente, el día 24 de marzo envió la contestación, la cual se encontraba ya 
fuera del termino de traslado.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 31 de agosto del 2018 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 941.000,oo M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180052900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR la solicitud de resolver la actualización del crédito aportada por 
improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la 
Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes 
(numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando 
existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) 
Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180053900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 18 de abril 
del 2022, como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante, 
quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código 
General del Proceso.  
 

2. NEGAR la solicitud de resolver la actualización del crédito aportada por 
improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la 
Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes 
(numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando 
existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) 
Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
  

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180069600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 18 de abril 
del 2022, como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante, 
quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código 
General del Proceso.  
 

2. NEGAR la solicitud de resolver la actualización del crédito aportada por 
improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la 
Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes 
(numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando 
existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) 
Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
  

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180073000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con la letra de cambio N. 
0001, por cuanto se liquidó la suma adeudada hasta el 30 de abril y lo correcto 
es hasta el día 7 de abril del 2022, conforme con el numeral 1º del artículo 446 
del CGP y la fecha de presentación de la liquidación, de la que se corrió traslado 
a esa data.  
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Intereses mes abril (30 días)  $  1.446.777,95 

Intereses 7 días (abril) $     337.581,52 

Diferencia  $  1.109.196,43 

 

Total liquidación   $ 134.097.604,33 

Diferencias 23 días de abril  $    1.109.196,43 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 132.988.407,76 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto de la 

letra de cambio N. 0001, en la suma de $132.988.407,76 M/Cte 
correspondiente hasta el 7 de abril del 2022, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180074300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se corrija el oficio 3294 del 4 de diciembre del 2018, 
en el sentido de indicar correctamente el número de cedula del demandado JORGE 
GACHANCIPA HERNÁNDEZ, esto es, N. 80.276.314   

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio respectivo 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el 
documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite. 
Además, deberá cancelar los emolumentos necesarios.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180076900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE 
 

1. NEGAR la solicitud de dar por terminado el proceso conforme fuera solicitado por 
la parte demandada, por cuanto no se dan los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a manifestarse de manera 
perentoria dentro del término de diez días después de la notificación electrónica 
del este auto, frente a la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
demandada, con base en el pago total.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180077800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 318800010043873953 en la suma de $ 2.080.666,27 M/Cte 
correspondiente hasta el 12 de febrero del 2021, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180085400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 318800010043873953 en la suma de $ 4.828.644,91 M/Cte 
correspondiente hasta el 10 de marzo del 2022, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180087000 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 

años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 de noviembre del 2019, 

esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA favor de ROSMIRA GALEANO PÉREZ contra ALICE GÓMEZ 
RONDÓN por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada 
y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto 
en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. AGREGAR Y PONER en conocimiento de la parte activa lo indicado por la parte 

activa, en relación con el pago total de la obligación.    
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180088900 
 

Visto el informe secretarial y escrito que antecede, en virtud del curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 10:00 a.m., del 12 de agosto de  
2022, para llevar a cabo la diligencia de remate de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con folio inmobiliario N. 156 - 10564. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 2 de diciembre del 
2021.  
 

2. ORDENAR a Secretaría dar cumplimiento al numeral 3º del auto de fecha 2 de 
diciembre del 2021. 
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180091200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que la abogada MARÍA SANDRA LÓPEZ LÓPEZ designada 
como Curadora Ad – Litem de los demandados MYRIAM CONSUELO LÓPEZ 
ROJAS y JAVIER CORREA JARAMILLO se notificó personalmente del auto 
que libró mandamiento de pago proferido el día 17 de enero del 2019, conforme 
el Decreto 806 del 2020 y procedió a contestar la demanda proponiendo 
excepciones de mérito. 
 

2. ORDENAR a secretaría NO dar cumplimiento al numeral 2º del auto de fecha 
31 de marzo del 2022, teniendo en cuenta lo anterior.   
 

3. CORRER traslado a la parte actora por el término de diez (10) días de las   
excepciones de mérito presentadas por la ejecutada, de conformidad con lo 
reglado en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

4. ADVERTIR que el  interesado  deberá  enviar  un  correo  electrónico  a  este 
juzgado, ingresar a la baranda virtual o asistir al Juzgado, a efectos de que le 
sean compartidos los  documentos  de los que se corre traslado,  sin  que  ello  
implique suspensión o interrupción de los términos. Secretaría cuenta con el 
término  de  24  horas  siguientes  al  recibo  del  correo  electrónico  para  su 
remisión por ese mismo medio. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180093000 
 

Visto el informe secretarial y escrito que antecede, en virtud del curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 12:00 m., del 12 de agosto de 
2022, para adelantar la diligencia de que trata el artículo 403 del Código 
General  del  Proceso,  en  la  que  se  practicarán  las  pruebas  decretadas  
en proveído del 22 de abril de 2021. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en autos precedentes.  
 
Igualmente, se les pone de presente que el punto de encuentro para llevar a 

cabo la diligencia programada será en las nuevas instalaciones del juzgado 

ubicada en la Carrera 3 No. 6 - 89 Edificio Hacienda Santa Lucia de Facatativá 

a las 11:40 A.M. del día ya señalado, para proceder a dirigirnos al predio objeto 

de la presente litis. 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190009800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado ERNELIO 

RAFAEL MADERA AMAYA se encuentra debidamente notificado, mediante aviso, 
del mandamiento de pago de fecha 28 de febrero del 2019 y del auto que lo 
corrigió proferido el día 9 de diciembre del 2019, quien dentro del término de 
traslado no contestó la demanda. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado RAFAEL   ELIAS   ZABALA   MORELO a fin de integrar 
el contradictorio. Con todo, se deberá informar dentro de la comunicación que se 
realice para el efecto la forma en que se tendrá notificada, el término para 
contestar  la  demanda,  el  horario  y  los  canales  electrónicos  dispuestos  por 
este Juzgado para la atención al público y recepción de escritos..  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190019100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que allegue, dentro del 
término de diez días siguientes a la notificación electrónica de este auto, el 
certificado de deuda por el valor de las cuotas de administración causadas en 
el curso del presente asunto. Lo anterior previo a resolver sobre la liquidación 
de crédito presentada. 
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190020300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de 
las facturas aportadas en la suma de $ 1.144.034,08 M/Cte correspondiente 
hasta el 30 de marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190024200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORREGIR el numeral 1º del auto de fecha 24 de marzo del 2022, en el 
siguiente sentido:  

 
1. OTORGAR autorización a la señora LUISA  FERNANDA  BERMÚDEZ 

OTÁLORA por parte de la demandada  MARÍA  CRISTINA OTÁLORA 
MACÍAS, conforme y para los efectos del escrito visible en el documento 
002, esto es, para que “reciba en mi nombre y representación el valor o 
suma de dinero que me corresponde  por  concepto  de  la  venta  del  bien  
inmueble  del  cual  soy  copropietaria, predio  con  matrícula  inmobiliaria  
número  156 -28994  de  la  oficina  de  instrumentos públicos de Facatativá, 
alinderado según consta en el certificado de tradición, predio ubicado en el 
municipio de Facatativá, departamento de Cundinamarca.” y no como allí 
se indicó. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190024600 
 

Visto el escrito que antecede, en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento lo indicado por EL 
FONDO DE PENSIÓN PROTECCIÓN S.A., visible en los documentos 038 y 
039.  
 

2. ORDENAR a Secretaría requerir a ACTIVOS SAS para que dé cabal 
cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 2308 del 29 de noviembre del 
2021, esto es, se sirva certificar cuáles han sido las fechas en las que el 
señor HANS JUDWIN GARZÓN GACHA se ha  incorporado  a  trabajar  en  
esa  empresa  entre  el  2  de  septiembre  de  2013, hasta el día 24 de 
noviembre de 2021.   Lo anterior, por cuanto en la respuesta dada no se 
indica lo requerido por este despacho.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
personalmente para realizar su respectivo trámite. 

 
3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 

No. 0585, con el fin de materializar la orden impartida por este despacho. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda a demostrar el trámite 
impuesto al mismo.  
 
Tenga en cuenta no es necesario tramitar el oficio 0584, por cuanto ya obra 
respuesta del mismo.   
 

4. NEGAR la solicitud de fijar fecha para la continuación de la audiencia, por 
cuanto no obran todas las respuestas decretadas en la audiencia anterior, 
conforme se evidencia anteriormente.  
 

5. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190031800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que allegue, dentro del 
término de diez días siguientes a la notificación electrónica de este auto, el 
certificado de deuda por el valor de las cuotas de administración causadas en 
el curso del presente asunto. Lo anterior previo a resolver sobre la liquidación 
de crédito presentada. 
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190037000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 18 de abril 
del 2022, como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante, 
quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código 
General del Proceso.  
 

2. NEGAR la solicitud de resolver la actualización del crédito aportada por 
improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos previstos por la 
Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes 
(numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), (ii) Cuando 
existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) 
Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
  

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fedea594294911cb6d889fb8edf99d8013047dee0d4794dde2400958c0e1bd5

Documento generado en 05/05/2022 02:52:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190053500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INFORMAR a la apoderada de la parta activa que primero la secretaría del 
despacho debe elaborar las órdenes de los depósitos judiciales para que luego 
de recibirlos, sean cobrados en la sucursal del BANCO AGRARIO que a bien 
disponga.   
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 4b9b83588bb51d586b05645421da15c6de630b525b4083190c641346544a41a0

Documento generado en 05/05/2022 07:14:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190055500 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 24 de septiembre del 2020, esto es, cumplir el numeral 4º del 
auto del 12 de diciembre del 2019 conforme el artículo 10 del Decreto 806 del 
2020.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Documento generado en 05/05/2022 02:52:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190061600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado del extremo pasivo, en auto de fecha 
27 de enero del 2022. Lo anterior, toda vez el proceso ya se encuentra terminado 
por desistimiento tácito.  
  

2. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo dispuesto 
en el auto de fecha 27 de enero del 2022, esto es, realizar los respectivos oficios 
conforme lo allí indicado.  

 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su respectivo 
trámite.   

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190065800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 30018309444 en la suma de $ 21.877.684,72 M/Cte 
correspondiente hasta el 30 de noviembre del 2020, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190071200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA el correo electrónico aportado por el apoderado de la 
parte activa, a fin de notificar el mandamiento de pago, esto es,  
Conelly_618@hotmail.com.  
 

2. REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la 
dirección electrónica de la parte demandada, ACREDITE el envío o cotejo de 
la totalidad de los documentos que corresponden al traslado de la demanda. 
Nótese que en el correo enviado únicamente se hizo alusión a los 
documentos, pero no se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para 
ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que 
dispuso “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.”, lo anterior so pena de no tener en cuenta la notificación 
allegada al plenario. 
 
Tenga en cuenta que dentro del sistema en línea que utiliza el despacho 
NO ES POSIBLE REALIZAR LA ACCIÓN QUE USTED EXPLICA, por ello se 
le requiere para que aporte los anexos.   
 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario requerir al Curador Ad-Litem que 
fuera designado a la demandada.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:Conelly_618@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190071200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que allegue el memorial que 
alude en el documento 004 del cuaderno 2, por cuanto el mismo no obra dentro 
del plenario, ni en el correo electrónico del despacho.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190071900 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación de 4 cheques (N. 7034382, 
N. 7034385, N. 7034386 y N. 7034388), por cuanto se liquidó la suma total 
adeudada hasta el 30 de abril y lo correcto es hasta el día 18 de abril del 2022, 
conforme con el numeral 1º del artículo 446 del CGP y la fecha de presentación 
de la liquidación, de la que se corrió traslado.  
  
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Intereses mes abril (30 días)  $   612.435,00 

Intereses 18 días (abril) $   367.461,00 

Diferencia  $   244.974,00 

 

Total liquidación   $  49.442.519,00 

Diferencias 12 días de abril  $   -  244.974,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  49.197.545,00 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto de 4 

cheques (N. 7034382, N. 7034385, N. 7034386 y N. 7034388) en la suma de   
$ 49.197.545,00 M/Cte correspondiente hasta el 18 de abril del 2022, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190084200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el avaluó catastral aportado el día 31 de marzo del 
2022, en relación con el inmueble identificado con matricula inmobiliaria                            
N. 156 – 73653.  
 

2. NO CORRER traslado del avalúo comercial presentado por la parte 
demandante, como quiera que no se evidencia que tal documento cumple con 
lo ordenado en el artículo 226 del CGP, esto es, específicamente con los 
numerales 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º.  
 
En consecuencia,  se  insta  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar  cabal 
cumplimiento a lo aquí dispuesto. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190094600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. CORREGIR el numeral 7º del auto de fecha 28 de abril del 2022, así:  

 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la señora MARTHA 
ESPERANZA RUIZ BECERRA, como sucesora procesal de la demandada 
CECILIA BECERRA DE RUÍZ (q.e.p.d.) fue notificada personalmente del auto 
admisorio de fecha 20 de agosto, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, quien dentro del término de traslado contestó la demanda.  
 
Esta contestación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, 
una vez se encuentre trabaja la litis.      
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, toda vez que esa contestación se había glosado en otro expediente, 

conforme el número indicado erróneamente por el apoderado y por tanto no había 

sido previamente visto el documento, para esta causa.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190099300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con 6 facturas  (AD 32000, 
AD 32001, AD 32110, AD 32111, AD 32303 y AD 32404), por cuanto se liquidó 
la suma adeudada hasta el 30 de abril y lo correcto es hasta el día 18 de abril 
del 2022, conforme con el numeral 1º del artículo 446 del CGP y la fecha de 
presentación de la liquidación, de la que se corrió traslado.  
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Intereses mes abril (30 días)  $  572.566,00 

Intereses 18 días (abril) $ - 343.539,60 

Diferencia  $   229.026,40 

 

Total liquidación   $     49.853.444 

Diferencias 12 días de abril  $      229.026,40 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  49.624.417,60 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto de las 

6 facturas (AD 32000, AD 32001, AD 32110, AD 32111, AD 32303 y AD 32404), 
en la suma de $ 49.624.417,60 M/Cte correspondiente hasta el 18 de abril el 
2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200002400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al   expediente   y   poner   en   conocimiento el despacho comisorio 
diligenciado por la Inspección Segunda Municipal de policía, allegado el día 2 de 
mayo del 2022.  
 

2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200005200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CARLOS 
JULIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ se notificó personalmente del mandamiento de pago 
de fecha 20 de febrero del 2020, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 20 de febrero del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 1.450.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200006800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto de 
las facturas aportadas en la suma de $ 11.780.034,15 M/Cte correspondiente 
hasta el 28 de marzo del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200020100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada del extremo activo, en auto de fecha 
17 de febrero del 2022. Lo anterior, toda vez que ya se resolvió la solicitud de 
emplazamiento.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
0246, con destino a la EPS CAPITAL SALUD, el cual ya obra en el expediente. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto a los mismos.   

 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200033700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se requiera a MERCACENTRO, para que 
informe el trámite y cumplimiento a nuestra misiva No. 2597 del 14 de diciembre 
del 2021.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en 
original y proceder a su respectivo trámite. Para ello, adjúntese copia del 
auto indicado. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200036500 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 28 Fl. 1  $ 2.000.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 21 Fl. 3  
Doc. 25 Fl. 3 
Doc. 25 Fl. 9 

$ 12.500,00 
$ 10.500,00 
$ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.031.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200036500 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200053600 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 6 Fl. 1  $ 25.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 5 Fl. 5 $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 33.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200053600 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200058000 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. AGREGAR la comunicación remitida por la POLICÍA NACIONAL la cual 

informó: 

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie nuevamente a la POLICÍA 

NACIONAL – DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 
CUNDINAMARCA indicando los datos antes solicitados.  
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite. Alléguese copia de la 
misiva antes remitida 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales 

que requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de 
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200068700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 7 Fl. 1  $ 480.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 6 Fl. 5 $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR 
Cdn. 2 Doc. 9  
Cdn. 2 Doc. 9  

$ 20.700,00 
$ 16.800,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 525.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200068700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200072600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informe de manera perentoria cómo ha dado cumplimiento a nuestro oficio 0233 
del 8 de febrero del 2021.  

 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. Para ello, allegue copia del oficio 
antes indicado.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200075400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré 2657343 en la suma de $ 90.301.235,67 M/Cte correspondiente hasta 
el 4 de abril del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200075500 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con pagaré N° 002-0077-
002940655, por cuanto se liquidó la suma adeudada hasta el 30 de abril y lo 
correcto es hasta el día 4 de abril del 2022, conforme con el numeral 1º del 
artículo 446 del CGP y la fecha de presentación de la liquidación, de la que se 
dio traslado.  
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Intereses mes abril (30 días)  $  190.564,60 

Intereses 4 días (abril) $    25.408,61 

Diferencia  $  165.155,99 

 

Total liquidación   $ 12.783.448,10 

Diferencias 26 días de abril  $      165.155,99 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 12.618.292,11 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 

pagaré N° 002-0077-002940655, en la suma de $ 12.618.292,11 M/Cte 
correspondiente hasta el 4 de abril del 2022, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200077700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por el BANCO 
AGRARIO, el cual informó:  

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200077700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por tramitado el oficio 1296 con destino a la EPS CONVIDA.  
 

2. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS CONVIDA, 
el cual informó los siguientes datos de la demandada: 

        
3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva a 
dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró mandamiento 
de pago el día 18 de febrero del 2021, esto es, notificar a la demandada JHONARI 
PATRICIA BERNAL MORALES en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 
y/o los artículos 291 y 292 del CGP, en atención a los datos antes puestos de 
presente. Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento 
tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210003700 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por el demandante, a 
fin de notificar al demandado, esto es, la Carrera 46 N. 20 b - 99 Cantón Militar 
Caldas, Comando de Personal del Ejército Nacional en Bogotá. 
 

2. REQUERIR a  la  parte  activa  para  que  proceda  a  dar  impulso  al proceso 
notificando personalmente al demandado, en la forma prevista en el Decreto 
806 del2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

3. AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación emitida por el EJÉRCITO 
NACIONAL, la cual indicó:  

 
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210003700 
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera al pagador y/o quien haga sus veces 
del EJÉRCITO NACIONAL, para que informe el trámite y cumplimiento a 
nuestra misiva No. 0331 del 15 de febrero del 2021. Para ello, adjúntese copia 
de la misma.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en 
original y proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210004500 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito en relación con pagaré N° 0638904, por 
cuanto se liquidó la suma adeudada hasta el 30 de abril y lo correcto es hasta 
el día 1 de abril del 2022, conforme con el numeral 1º del artículo 446 del CGP 
y la fecha de presentación de la liquidación. 
 
En tal sentido, se procede de la siguiente forma: 

 

Intereses mes abril (30 días)  $  267.798,75 

Intereses 1 días (abril) $      8.926,59 

Diferencia  $  258.872,16 

 

Total liquidación   $ 20.170.670,79 

Diferencias 29 días de abril  $     258.872,16 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $ 19.911.798,63 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 

pagaré N° 0638904, en la suma de $ 19.911.798,63 M/Cte correspondiente 
hasta el 1 de abril del 2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210011200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por  el  liquidador de  la  parte  actora, conforme las previsiones del 
artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210015900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por la POLICÍA 
NACIONAL, quien informó: 

 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie a la POLICÍA  NACIONAL informando que 
debe entregar y dejar a disposición de MOVIAVAL S.A.S. el vehículo capturado, 
y/o la persona que éste autorice para tales fines.  
 

3. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la orden de  aprehensión  sobre  el 
vehículo automotor (motocicleta) de placas ZCU-47C. 
 
3.1. OFICIAR a la  Policía  Nacional -División  Automotores  y/o  a  la Dirección     

de     Investigación     Criminal     e     Interpol     Seccional Cundinamarca, 
para que procedan de conformidad. 
 

4. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (numerales 2º y 3º) 
(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original 
y proceder a su respectivo trámite.  
 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las presentes diligencias dejando las 
constancias que correspondan.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210016500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210019400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210021800 
 

Teniendo en cuenta que la titular del despacho se encontraba incapacitada los días 2 y 
3 de mayo del 2022, el Despacho DISPONE:  
 

1. SEÑALAR nueva fecha la hora de las 10:00 a.m., del 17 de agosto de 2022, a 
fin de llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a las 
ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 17 de febrero del 2022  
 

2. TENER por pago el arancel judicial, conforme se evidencia en el documento 029. 
 
3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210023300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente de 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la 

que señala:            

   

   

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se ordenará el 
secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este municipio 
para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la Ley 1564 de 
2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que las demandadas se encuentran debidamente notificadas 
y dentro del término de traslado una de ellas contestó la demanda sin proponer 
excepciones y la otra no contestó, y una vez constatada la legalidad del título aportado 
como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del 
artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que 
ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
de pago de fecha 18 de marzo del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de 
los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias en derecho la 
suma de $ 2.065.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 12818 de  la  oficina de  instrumentos  públicos de 
Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  
de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   
Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa PYG ASESORIA JURÍDICA 
INMOBILIARIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre de su 
nombramiento y darle posesión. 
 

8. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar el despacho comisorio.  
 

9. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo  
personalmente para realizar su respectivo trámite.  
 

10. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 
del Proceso. 
 

11.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210024300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER EN CUENTA los correos electrónicos aportados por la apoderada de la parte 

activa, a fin de notificar al demandado, los cuales son: yupapago80@hotmail.com, 

armando.lozada@correo.policia.gov.co y lucarceso@hotmail.com.  

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado BENITO 
FONSECA PARRA fue notificado personalmente del mandamiento de pago de fecha 
25 de marzo del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
  
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 25 de marzo del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 875.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

mailto:yupapago80@hotmail.com
mailto:armando.lozada@correo.policia.gov.co
mailto:lucarceso@hotmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210029400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE FACATATIVÁ, en la que señala:              

   

    

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se 
ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 
de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que la demandada se notificó mediante aviso y dentro 
del término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad 
del título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  
en  el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 29 de abril del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 1.590.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 121315 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
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auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa PYG ASESORIA 
JURIDICA INMOBILIARIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

8. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, sin 
perjuicio de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, 
como  lo  es  la  remisión  de  documentos  que  deban  anexarse  al oficio, 
en caso de que la secretaría así los requiera. 
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Ref: 25269400300120210034200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 18 Fl. 1  $ 5.362.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 5.362.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210034200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210036800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 del  Código  
General  del  Proceso)  remitido el día 23 de marzo del 2022 a la demandada MARÍA 
MÓNICA ENRIQUEZ ESPINOSA con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó 
“DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”  
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada MARÍA MÓNICA 
ENRIQUEZ ESPINOSA fue notificada personalmente del mandamiento de pago proferido 
el día 13 de mayo del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 
y a través del acta de notificación personal realizada el día 30 de marzo del 2022 por este 
Despacho, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda, por cuanto el 
memorial allegado fue radicado de manera extemporánea, el 3 de mayo del 2022.     
 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario resolver la notificación por aviso allegada, 
visible en el documento 018, surtida con posterioridad a la notificación personal 
mencionada.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 

se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del Código General 

del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 13 de mayo del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 
446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 
artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma 
de $ 180.000,oo M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 

 

6. ESTARSE A LO RESUELTO, el memorialista, en providencia de fecha 10 de 
febrero del 2022, por cuanto ya se autorizaron como asistentes a las personas 
solicitadas.  
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210036800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. TENER por cumplida la orden dada en el numeral 1º del auto de fecha 10 de 

febrero del 2022, en relación con oficiar e informar el embargo de remanentes.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Ref: 25269400300120210036900 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 40 Fl. 1  $ 597.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 8 Fl.3 
Doc. 14 Fl. 3 
Doc. 18 Fl. 18 

$ 16.000,00 
$ 18.000,00 
$ 18.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 649.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210036900 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210042800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada sobre el  inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°166-78356. Lo anterior, de 
conformidad con el escrito allegado y acorde con el numeral 1º del artículo 597 
del Código General del Proceso. 
 
1.1. ORDENAR que por secretaría se realice el oficio a quien corresponda.  

 
1.2. ADVERTIR a la parte demandante que una vez se elaboren los oficios 

correspondientes (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210043500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210045700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada, quien requirió 
la terminación por PRÓRROGA DE PLAZO de la obligación.  
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar el 
levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo de SERVICIO 
PARTICULAR de placas SZS082. 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210054100 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada, en la cual 
indicó que “solicito comedidamente a su señoría la terminación de la solicitud por 
carencia de objeto, toda vez que el vehículo ya se encuentra bajo custodia de mi 
mandante como se observa en la documentación anexa”. 
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar el 
levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas ZXX - 034 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado.  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210056400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. PONER de presente que a la fecha no existe embargo de remanentes en trámite 
para este proceso.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0cd11903fda20a1c4dc4bf3f67ed08ec77ecb814cc5340f644e38ddaaeeda7ab

Documento generado en 05/05/2022 07:14:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 1 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210056500  
 
Visto los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE: 
 
Tener en cuenta para todos los efectos procesales, que los demandados 
ELIZABETH BARRERA RODRIGUEZ y HELVER ALIRIO TORRES PARRA, se 
notificaron personalmente del auto admisorio proferido el día 26 de agosto de 2021, 
en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 el día 2 de diciembre 
del 2021, quienes dentro del término legal guardaron silencio. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 384 y 385 

del Código General del Proceso, el Despacho procede a dictar sentencia anticipada 

dentro del litigio adelantado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de ELIZABETH BARRERA RODRIGUEZ y 

HELVER ALIRIO TORRES PARRA, previo los siguientes antecedentes y 

consideraciones 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió por reparto a este Despacho judicial, EL 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a través de la 
sociedad HEVARAN SAS quien a su vez designó apoderada judicial, instauró 
demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA  de bien inmueble contra de 
ELIZABETH BARRERA RODRIGUEZ y HELVER ALIRIO TORRES PARRA para 

que se declarara terminado el contrato de leasing habitacional No.201906696-3, 
suscrito en relación al bien inmueble ubicado  en  la Calle  2  #  7 – 129,  APTO  117, 
TORRE  1-5,  Conjunto   Residencial   Monteclaro  Etapa  II  PH de Facatativá – 
Cundinamarca, identificado con matrícula inmobiliaria N. 156 – 136699. 
 
Como fundamentos fácticos, expuso que el contrato de leasing habitacional No. 
201906696-3 se celebró el día 29 de mayo del 2019 entre las partes antes 
indicadas, fecha en la cual se les entregó el uso y goce del mencionado inmueble a 
título de mera tenencia a los demandados. El anterior contrato tuvo un valor de $ 
114.500.000 y el plazo de pago se pactó en 360 cánones. Los demandados 
incumplieron la obligación de pagar el canon incurriendo en mora desde el 6 de 
febrero del 2021, sin ponerse al día con la obligación dentro del plazo de 90 días.  
 

PRETENSIONES 
 

La parte actora formuló las siguientes: 
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TRÁMITE PROCESAL 

 
Mediante providencia del 26 de agosto de 2021, se admitió por la vía del proceso 
verbal, y en consecuencia se dispuso correr traslado a los demandados 
ELIZABETH BARRERA RODRÍGUEZ y HELVER ALIRIO TORRES PARRA, por 
el término de veinte días.  
 
Los demandados se tuvieron por notificados personalmente, quienes guardaron 

silencio en el término legal de traslado. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite 
de la Litis, como son capacidad de las partes, demanda en forma y competencia del 
Juzgado, militan en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad 
suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado (artículo 29 de la Constitución Política 
Nacional, artículos 26, 82 a 89 del Código General del Proceso). La demanda se 
ajustó a las previsiones de los artículos 82 en concordancia con el artículo 384 y 
385 del CGP. 
 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan recíprocamente, 
la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, 
y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado (bilateral). Es 
consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre la cosa y el precio, 
por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, conmutativo, aleatorio y de 
ejecución sucesiva.  
 
DEL CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL  
 
Este contrato es una alternativa de financiación de vivienda por medio del 

arrendamiento, donde se cancelan los cánones mensuales (cuotas) con la 

posibilidad de decidir si desea hacerse propietario de la vivienda, ejerciendo la 

opción de compra. 
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Frente a la tenencia, el artículo 775 del Código Civil establece que “se llama mera 

tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre 

del dueño” 

“El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene 
derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o 
cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. Lo dicho se aplica generalmente a 
todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno”.  
 
CASO CONCRETO  

 
En el presente asunto, se observa que el contrato de leasing habitacional 

No.201906696-3, allegado reúne las características atrás señaladas y se encuentra 

suscrito por la apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO y los señores ELIZABETH BARRERA RODRIGUEZ y 
HELVER ALIRIO TORRES PARRA estos últimos en calidad de locatarios. 
 
Así las cosas, se demuestra la existencia del vínculo contractual entre las partes en 
relación con el proceso de restitución de tenencia del bien inmueble que nos ocupa.  
 
Por otro lado, la parte demandante alegó como causal de la acción, la mora de la 
parte demandada en el pago del canon o cuota mensual desde el 6 de febrero del 
2021, sin ponerse al día con la obligación dentro del plazo de 90 días.  
 
Sobre éste aspecto debe advertirse que la mora o falta de pago es un hecho 
negativo que no requiere demostración para quien hace tal aseveración, y si la 
contraparte a quién se le imputa quiere exonerarse de ella, debe acompañar la 
prueba del pago, so pena que quede demostrada la causal que se invocó para el 
ejercicio de la acción de restitución.  
 
En el caso sub iúdice, pese a que los demandados fueron debidamente notificados, 
estos guardaron silencio, dando certeza a la ocurrencia de la causal invocada, lo 
que implica dictar sentencia acogiéndose a la totalidad de las pretensiones 
conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 384 y 385 del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de LEASING HABITACIONAL 
No.201906696-3 que celebraron el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO por un lado, y ELIZABETH BARRERA RODRIGUEZ y 
HELVER ALIRIO TORRES PARRA como locatarios, respecto de bien inmueble 
ubicado en  la Calle  2  #  7 – 129,  APTO  117, TORRE  1-5,  Conjunto   Residencial   
Monteclaro  Etapa  II  PH de Facatativá – Cundinamarca, identificado con matrícula 
inmobiliaria N. 156 – 136699. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a los demandados ELIZABETH BARRERA RODRIGUEZ 
y HELVER ALIRIO TORRES PARRA restituir el inmueble antes mencionado al 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia.  
 
Si la parte demandada no hiciere la restitución de forma voluntaria, se realizará por 
parte del Juzgado. Para ello, se COMISIONA al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 
FACATATIVÁ o a quién este delegue, de conformidad al artículo 38 del Código 
General del Proceso y las modificaciones establecidas en la ley 2030 de 2020. De 
ser el caso por secretaría elabórese el Despacho Comisorio correspondiente y 
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adjúntense los anexos respectivos; la parte interesada retire y trámite el despacho 
comisorio.  
 
Téngase en cuenta que, en esta diligencia, no se admitirán oposiciones, ni será 
procedente alegar derecho de retención.  
 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada. Como agencias en 
derecho se señala la suma de $144.555.oo°° M/cte. Liquídense.  
 
CUARTO: Cumplida la entrega aquí ordenada, por secretaría ARCHÍVESE el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210058700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
ALEXANDRA BARBOSA ORDÓÑEZ se encuentra debidamente notificada, 
mediante aviso, del auto admisorio proferido el día 9 de septiembre del 2021, 
quién dentro del término de traslado no contestó la demanda.   
 

2. ORDENAR a secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo requerido en 
auto de fecha 24 de marzo del 2022, esto es, incluir al demandado en el registro 
nacional de personas emplazadas y librar comunicación, si nadie comparece, 
al Curador Ad-Litem.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la entrega voluntaria del vehículo objeto de garantía 
mobiliaria.  
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar el 
levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo de SERVICIO 
PÚBLICO de placas GUR - 111 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064600 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada ROSA DELIA 
RUBIANO CASALLAS se encuentra debidamente notificada, mediante aviso, del 
mandamiento de pago proferido el día 19 de agosto del 2021, quién dentro del término 
de traslado no contestó la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 19 de agosto del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 1.613.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 19 de agosto del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la 
parte interesada para que proceda a demostrar el trámite impuesto a los 
mismos, previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210065200 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 Fl. 1  $ 200.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 6 Fl. 4 
Doc. 8 Fl. 4 

$ 8.000,00 
$ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR 
Cdn. 2 Doc. 16 
Cdn. 2 Doc. 16 

$ 21.000,00 
$ 17.000,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 254.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210065200 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  
Ref: 25269400300120210067000 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 17 de marzo del 2022. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  
Ref: 25269400300120210067000 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por cumplida la orden dada en el numeral 1º del auto de fecha 3 de febrero 
del 2022, en relación con oficiar e informar el embargo de remanentes, conforme 
el documento 002 del cuaderno 2.   
 

2. INFORMAR al apoderado de la parte activa que dentro del proceso con radicado 
2018-0091 que cursa en este mismo despacho, ya se tomó atenta nota del 
embargo de remanentes.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Restitución de inmueble arrendado   
Ref: 25269400300120210067000 

 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR el acta de entrega del inmueble, remitida por la parte activa, y 
efectuada por la INSPECTORA SEXTA MUNICIPAL DE POLICÍA.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral quinto de la 
providencia proferida el día 2 de diciembre del 2021.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210067300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO DE 
BOGOTÁ, el cual informó:  

    
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5249300d94e2deb5bcf5643e9bf30ca9923c8984593fd0be132722002d792e7

Documento generado en 05/05/2022 07:14:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210067300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se envíe la correspondiente acta de notificación a 
la demandada OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ PEÑA al correo electrónico visto en el 
memorial allegado el día 3 de mayo del 2022.  
 

2. SEÑALAR a la demandada que no es posible acceder a la solicitud presentada, 
por cuanto no se cumple lo estipulado en el inciso segundo del artículo 461 del 
CGP para poder dar por terminado el presente proceso por pago.  
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a manifestarse, dentro del término 
de diez días desde la notificación electrónica de este auto, frente a lo indicado por 
la parte pasiva en el memorial allegado el día 3 de mayo del 2022. 
    

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210068400  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 26 de agosto del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su 
respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la 
parte interesada para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los 
mismos, previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210068400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que informe, dentro del 
término de cinco días siguientes a la notificación electrónica de este auto, por 
qué inició la liquidación desde el mes de agosto del 2021 y no conforme el 
mandamiento de pago. Lo anterior, previo a resolver la liquidación presentada.  
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210068600 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 Fl. 1  $ 439.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 6 Fl. 7 
Doc. 12 Fl. 4 
Doc. 13 Fl. 3 

$ 13.000,00 
$ 11.400.00 
$ 11.000.00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 474.400,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068600 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210070100 
 

Visto el escrito que antecede, en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA los citatorios efectuados a los demandados BLANCA 
LIGIA CORTÉS CAMACHO, ARGEMIRO LONDOÑO CORTÉS, HAROLD DUAN 
MENDOZA CORTÉS y JEISSON DAMIAN MENDOZA CORTÉS, toda vez que 
el extremo activo no aportó un cuerpo del correo en el cual indicara los canales 
electrónicos y presenciales  de atención al público dispuestos por este Juzgado 
y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de notificación y desde cuándo 
se entenderá realizada la misma, acorde con el artículo 291 del CGP.  
 
Además, no aportó el respectivo certificado de la empresa de servicio postal 
o correo electrónico que indique que el iniciador recepcionó acuse de 
recibido o que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, en qué 
fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420 del 2020). 
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida a los demandados 
acorde con lo anterior. Sin embargo, se le indica que en el grupo de documentos 
enviados no se evidencia el auto a notificar, esto es, el auto admisorio de la 
demanda debidamente sellado por la empresa de correo, conforme lo exige el 
artículo 292 del CGP. 
 

3. TENER por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados 
BLANCA LIGIA CORTÉS CAMACHO, ARGEMIRO LONDOÑO CORTÉS, 
HAROLD DUAN MENDOZA CORTÉS y JEISSON DAMIAN MENDOZA 
CORTÉS, como quiera que constituyeron apoderado judicial para su 
representación en el asunto de marras. 
 

4. RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÍA CONSUELO VILLAMIL 
CORTÉS para actuar en representación de los demandados BLANCA LIGIA 
CORTÉS CAMACHO, ARGEMIRO LONDOÑO CORTÉS, HAROLD DUAN 
MENDOZA CORTÉS y JEISSON DAMIAN MENDOZA CORTÉS en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  
 

5. ADVERTIR que el término de traslado de la demanda correrá a partir de la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, con arreglo a lo 
señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. pudiendo ampliar y/o ratificar 
su contestación.  
 
En todo caso, el escrito allegado por la apoderada será tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno. A través de este se presentaron excepciones de 
mérito y previas   
 

6. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr     

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210073600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes dentro 

del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210075800 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica del demandado, ACREDITE el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el 
correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se 
ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210075800 
 
En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 

No. 451 y 452 que comunica el decreto de las medidas cautelares, los cuales ya 
obran en el expediente 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210080800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta las personas autorizadas en el memorial allegado el 3 de mayo 
del 2022, como dependientes judiciales del apoderado de la parte demandante, 
quienes deberán acreditar que reúnen las exigencias del artículo 123 del Código 
General del Proceso.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54a0446f9611592a88fbb6fd2f73bd7dccb5139f0ce528def8f6d6fce004de80

Documento generado en 05/05/2022 07:14:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210081200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los documentos 

que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte demandada.  
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b11f9d0f22230cf5b5e2f9cbd7619cdbb061dac7219841bb5dc4dd15ac359e0

Documento generado en 05/05/2022 07:14:50 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210081300 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 11 Fl. 1  $ 1.680.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 6 Fl. 3 
Doc. 8 Fl. 4 

$ 18.160,00 
$ 19.604,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR 
Doc. 9 Fl.  3 
Doc. 9 Fl. 4 

$ 21.000,00 
$ 17.000,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.755.764,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210081300 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb6757683a0c0d17b76203f307bc118f5a308a984c2e3973c968e8b15daf3edf

Documento generado en 05/05/2022 05:27:42 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210082000  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 7 de octubre del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la 
parte interesada para que proceda a demostrar el trámite impuesto a los 
mismos, previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210082000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que informe, dentro del 
término de cinco días siguientes a la notificación electrónica de este auto, por 
qué inició la liquidación desde el mes de septiembre del 2021 y no conforme el 
mandamiento de pago. Lo anterior, previo a resolver la liquidación presentada.  
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 92da7568a810e6791bd8eaad04b12de214430f8cfab640a70eb0d231729cc572

Documento generado en 05/05/2022 05:27:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210082200  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 7 de octubre del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a 
su respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la 
parte interesada para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los 
mismos, previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 544c09e5a9e553b2234b707cf76add5e1dfe54efd9a04a19ffe0f991855bca5f
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210082200  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que informe, dentro del 
término de cinco días siguientes a la notificación electrónica de este auto, por 
qué inició la liquidación desde el mes de septiembre del 2021 y no conforme el 
mandamiento de pago. Lo anterior, previo a resolver la liquidación presentada.  
  

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, dos constancias de envió 
de citatorios con RESULTADOS NEGATIVOS remitido a la demandada, los 
cuales indicaron “dirección errada /dirección no existe”. 
 

2. TENER EN CUENTA el correo electrónico aportado por la apoderada de la parte 
activa, a fin de notificar a la demandada, el cual es: 
dianacastaneda281@gmail.com.  
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la demandada en la forma 
prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

mailto:dianacastaneda281@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210082300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por tramitados el oficio N. 0490 con destino al  
Banco de Bogotá, Banco Davivienda, Bancolombia, Banco Popular y Fundación 
de la mujer. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210085900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por notificado debidamente del mandamiento de pago de fecha 7 de 
octubre del 2021, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, al demandado FABIÁN ORLANDO BEJARANO GARZÓN.  
 

2. TENER por contestada la demanda en término por parte del demandado, quien 
propuso excepción de mérito.  
 

3. RECONOCER personería al abogado LUIS JAIME FORERO SALGADO como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente. 
 

4. CORRER TRASLADO a la parte demandante de la excepción antes indicada 
por el término de 10 días de conformidad con el artículo 443 del Código general 
del Proceso.  
 

5. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado, ingresar a la baranda virtual o asistir al Juzgado a efectos de que le 
sean compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello 
implique suspensión o interrupción de los términos de traslado. Secretaría 
cuenta con el término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico 
para su remisión por ese mismo medio. 
 

6. TENER por tramitado el oficio 2375 del 6 de diciembre del 2021 con destino a 
la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr    

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210087200  
 
Visto los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
Tener en cuenta para todos los efectos procesales, que el demandado JULIO 
ERNESTO SILVA VILLAMIL, se notificó personalmente del auto admisorio de fecha 4 
de noviembre de 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el día 23 de marzo del 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario resolver la notificación allegada por la 
parte activa el día 28 de febrero del 2022.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 384 del 

Código General del Proceso, el Despacho procede a dictar sentencia anticipada 

dentro del litigio adelantado por CARMENZA MURILLO SABOGAL en contra de 

JULIO ERNESTO SILVA VILLAMIL, previo los siguientes antecedentes y 

consideraciones 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió por reparto a este Despacho judicial, 
CARMENZA MURILLO SABOGAL a través de apoderado judicial, instauró demanda 
de restitución de bien inmueble arrendado con base en contrato en contra de JULIO 
ERNESTO SILVA VILLAMIL para que se declarara terminado el contrato de 
arrendamiento suscrito en relación con la bodega comercial identificada con número 
de matrícula inmobiliaria N. 156 – 67949 ubicada en la carrera 5 # 5 – 31 de Facatativá 
– Cundinamarca. 
 
Como fundamentos fácticos, expuso que el contrato de arrendamiento se celebró 
desde el 1 de enero del 2021 hasta el 31 de diciembre del 2021 y se pactó que el 
contrato se daría por terminado y se exigirá la entrega con la simple mora en el pago 
de los cánones de arrendamiento. A la fecha de la presentación de la demanda, el 
demandado se encuentra en mora en los pagos de los cánones de los meses de 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre cada uno por la suma de 
$6.000.000 para un total de $42.000.000.oo M/cte.  
 
A la fecha el bien inmueble no ha sido entregado.  

 

PRETENSIONES 
 

La parte actora formuló las siguientes: 
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TRÁMITE PROCESAL 
 

Mediante providencia del 4 de noviembre de 2021, se admitió por la vía del proceso 
verbal sumario, y en consecuencia se dispuso correr traslado al demandado JULIO 
ERNESTO SILVA VILLAMIL, por el término de diez días.  
 
El demandado se tuvo por notificado personalmente, quien guardó silencio en el 

término legal de traslado. 

CONSIDERACIONES 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite de 
la Litis, como son capacidad de las partes, demanda en forma y competencia del 
Juzgado, militan en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad 
suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado (artículo 29 de la Constitución Política 
Nacional, artículos 26, 82 a 89 del Código General del Proceso). La demanda se ajustó 
a las previsiones de los artículos 82 en concordancia con el artículo 384 inciso 1º 
Ibídem. 
 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan recíprocamente, 
la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y 
la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado (bilateral). Es consensual, 
se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede 
celebrarse verbalmente. Es oneroso, conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva.  
 
CASO CONCRETO  

 
En el presente asunto, se observa que el contrato de Arrendamiento allegado reúne 
las características atrás señaladas y se encuentra suscrito por los señores 
CARMENZA MURILLO SABOGAL y JULIO ERNESTO SILVA VILLAMIL éste último 
en calidad arrendatario. 
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Así las cosas, se demuestra la existencia del vínculo contractual entre las partes en 
relación con el proceso de restitución del bien inmueble arrendado que nos ocupa.  
 
Por otra parte, la demandante alegó como causal de la acción de restitución, la mora 
de la parte demandada en el pago del canon mensual de los meses de marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre del 2021.  
 
Sobre éste aspecto debe advertirse que la mora o falta de pago es un hecho negativo 
que no requiere demostración para quien hace tal aseveración, y si la contraparte a 
quién se le imputa quiere exonerarse de ella, debe acompañar la prueba del pago, so 
pena que quede demostrada la causal que se invocó para el ejercicio de la acción de 
restitución.  
 
En el caso sub iúdice, pese a que el demandado fue debidamente notificado, este 
guardó silencio, dando certeza a la ocurrencia de la causal invocada, lo que implica 
dictar sentencia acogiéndose a la totalidad de las pretensiones conforme a lo previsto 
en el numeral 3º del artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de Arrendamiento que celebraron 
la demandante CARMENZA MURILLO SABOGAL como arrendadora y JULIO 
ERNESTO SILVA VILLAMIL como arrendatario, respecto de la bodega comercial 
ubicada en la Carrera 5 # 5 – 31 de Facatativá – Cundinamarca, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 156 - 67949. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado JULIO ERNESTO SILVA VILLAMIL a restituir 
el inmueble a la demandante CARMENZA MURILLO SABOGAL dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico.  
 
Si la parte demandada no hiciere la restitución de forma voluntaria, se realizará por 
parte del Juzgado. Para ello, se COMISIONA al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 
FACATATIVÁ o a quién este delegue, de conformidad al artículo 38 del Código 
General del Proceso y las modificaciones establecidas en la ley 2030 de 2020. De ser 
el caso por secretaría elabórese el Despacho Comisorio correspondiente y adjúntense 
los anexos respectivos, la parte demandante proceda a trámitar el despacho 
comisorio.  
 
Téngase en cuenta que, en esta diligencia, no se admitirán oposiciones, ni será 
procedente alegar derecho de retención.  
 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada. Como agencias en 
derecho se señala la suma de $1.680.000.oo°° M/cte. Liquídense.  
 
CUARTO: Cumplida la entrega aquí ordenada, por secretaría ARCHÍVESE el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORREGIR el número del pagaré visible en el mandamiento de pago de fecha 14 
de octubre del 2021, así:  

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por (…) por las siguientes sumas de dinero:  

 
Por el pagaré No. 1058115, y no como allí se indicó. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a los demandados junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago, esto es, realice 
la notificación al demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 14 de octubre del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su 
respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la parte 
interesada para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los mismos, 
previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210088100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N° 5471422009835955 en la suma de $ 9.548.247,00 M/Cte 
correspondiente hasta el 19 de abril del 2022, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210088900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada SANDRA 
PATRICIA OLIVEROS RODRÍGUEZ se encuentra debidamente notificada, mediante 
aviso, del mandamiento de pago proferido el día 21 de octubre del 2021, quién dentro 
del término de traslado no contestó la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 21 de octubre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 499.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210088900 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en el auto de fecha 21 de octubre del 2021, esto es, realizar los 
respectivos oficios conforme lo allí indicado.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elaboren los oficios 

respectivos (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar los documentos originales antes ordenados y proceder a su 
respectivo trámite.   

 
En el evento de ya haber sido elaborados y entregados, se REQUIERE a la 
parte interesada para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los 
mismos, previo a oficiar y requerir nuevamente a las entidades.   

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210089300 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. AGREGAR la comunicación remitida por la POLICÍA NACIONAL la cual 

informó: 

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie nuevamente a la POLICÍA 

NACIONAL – DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 
CUNDINAMARCA indicando los datos antes solicitados.  
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite. Alléguese copia de la misiva antes remitida 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes dentro 

del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210100400 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 Fl. 1  $ 1.989.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 
$ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.989.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210100400 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210102500 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. AGREGAR la comunicación remitida por la POLICÍA NACIONAL la cual 

informó: 

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie nuevamente a la POLICÍA 

NACIONAL – DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 
CUNDINAMARCA indicando los datos antes solicitados.  
 
2.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 

respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá retirar el documento original antes ordenado y proceder a su 
respectivo trámite. Alléguese copia de la misiva antes remitida  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr            



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210104400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por el BANCO 
BBVA, el cual informó:  

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210104400 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  días  
contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, 
realizar la notificación del demandado en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR la solicitud de emplazar al demandado EDUARDO  ELICEO  ACOSTA  
REAL, por cuanto el mismo ya se encuentra notificado por conducta concluyente 
conforme el numeral 1º del auto de fecha 28 de abril del 2022.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando el término fijado en el 
numeral 4 del auto de fecha 28 de abril del 2022, para lo cual descuéntese el día 
de hoy en que el proceso ingresó al Despacho.  
 

3. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio No. 
0226, con el fin de materializar las medidas cautelares decretadas, el cual ya obra 
en el expediente. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda a demostrar el trámite impuesto 
al mismo, con el fin de requerirlos.   
 

2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado DANIEL 
CHACÓN PÉREZ fue notificado personalmente del mandamiento de pago de fecha 
13 de enero del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 13 de enero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 617.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109900 
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 0199, 198 y 0202, con el fin de materializar las medidas cautelares 
decretadas, los cuales ya obra en el expediente. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto a los mismos.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210110900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada, en la cual 
indicó que se efectuó el pago parcial de las obligaciones.  
 

2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de comunicar el 
levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas                         
HVM - 397 
 
2.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio antes indicado  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo en original y 
proceder a su respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. PONER de presente que a la fecha no existe embargo de remanentes en trámite.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120220003700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 5 Fl. 1  $ 3.764.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 4 Fl. 2 $ 9.500,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 3.773.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 5 de mayo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220003700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 28 de 
abril del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220005600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurado por LUIS ÁLVARO GRILLO VELÁSQUEZ 
en contra de CÉSAR  LEONARDO  PARRA  PARDO  y  PATRICIA  INÉS  
RODRÍGUEZ DAZA.,  como  quiera  que  se  extinguió  el fundamento  de la  
causa  petendi,  en  razón a  que  los demandados efectuaron la restitución 
voluntaria del inmueble. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de esta 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo  caso  la  secretaría  deje  las  anotaciones  pertinentes  al respecto.  
 

3. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos  de  estadística,  dejándose  las  constancias  de  rigor. (Artículo  122 
C.G.P.) 
 

4. INFORMAR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8c20d9d0d86da5800f83011f21b8adc6d6a2f79cfaa03cb75e65855cc885a4a

Documento generado en 05/05/2022 07:14:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220007400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada al demandado JAIME 
RODRÍGUEZ PULIDO allegada el día 22 de marzo, como quiera que la parte 
activa no dio cumplimiento a lo requerido dentro del término en auto de fecha 21 
de abril del 2022. 
 
Además, tenga en cuenta que debió ACREDITAR el envío o cotejo de la totalidad 
de los documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en 
el correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se 
ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

2. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, en el numeral 4 del 
auto de fecha 10 de marzo del 2022, por cuanto ya hubo pronunciamiento frente 
a las medidas cautelares solicitadas.    
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220009000 
 

Visto los escritos que anteceden y en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

 
1. TENER por notificado debidamente del auto admisorio proferido el día 3 de 

marzo del 2022, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020, al demandado MIGUEL ANTONIO RAMOS MURCIA.  
 

2. RECHAZAR DE PLANO la demanda de reconvención presentada los días 
28 y 29 de marzo del 2022, por cuanto es inadmisible para esta clase de 
procesos (restitución de inmueble arrendado), acorde con el numeral 6 del 
artículo 384 del CGP.  
  

3. Teniendo en cuenta lo expresado por la parte pasiva dentro del escrito 
presentado el 28 y 29 de marzo de 2022, se TIENE POR CONTESTADA la 
demanda en el término. Además, de su lectura se concluye la presentación 
de una excepción de mérito a la que se le denominará “Falta de legitimación 
en la causa por pasiva”.   
 
DEBE TENERSE EN CUENTA QUE EL DEMANDADO ALEGA NO TENER 
LA CALIDAD DE ARRENDATARIO SINO DE POSEEDOR, POR LO QUE 
NO ES PROCEDENTE, PARA SER ESCUCHADO, EXIGÍRSELE EL PAGO 
DE CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, PRECISAMENTE EN VIRTUD A 
QUE HABRÁ LUGAR A DETERMINAR SI EL DEMANDADO ESTÁ EN 
OBLIGACIÓN DE REALIZAR TALES PAGOS.  
 

4. RECONOCER personería a la abogada OLGA MILENA DUARTE 
RESTREPO como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos 
y para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente. 
 

5. CORRER TRASLADO a la parte actora de la excepción de mérito 
mencionada, por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 
391 del CGP.  

 
6. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 

juzgado, ingresar a la baranda virtual o asistir al Despacho, a efectos de que 
le sean compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que 
ello implique suspensión o interrupción del anterioratraslado. Secretaría 
cuenta con el término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico 
para su remisión por ese mismo medio. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220010300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar el documento 
original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes dentro 

del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120220012100 
 
Visto el informe secretarial que antecede y conforme  a  lo  previsto  en  el numeral 

10º  de artículo 597 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO que pesa sobre la cuota 
parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
156-98815 (anotación Nro. 9), instaurada por ANA CLOVIS GONZÁLEZ. 

 
1.1. ORDENAR que por secretaría se realice el respectivo oficio a quien 

corresponda dejando las constancias de rigor. 
 

1.2. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio 
respectivo (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), 
deberá programar cita para retirar el documento original antes 
ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 06 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220021800 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ESTAR a lo resuelto en el numeral 03 del auto de fecha 05 de abril de 2022, por 
el cual se impuso a la parte interesada acudir a la diligencia con perito idóneo, de 
modo que a través de dicha decisión se resolvió lo solicitado desde la 
presentación de la prueba extraprocesal, en punto a que sea este Despacho el 
que designe el perito.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 018 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 6 de mayo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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